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REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL SEGURO 

DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD, 

EN FORMA VOLUNTARIA A LC>S TRABAJADORES INDEPENDIENTES 

Articulo 1° : De conformidad con los términos del párrafo segundo 

del artículo tercero de la Ley Constitutiva de la -

Caja Costarricense de Seguro Social , se extiende la aplicación 

del Seguro de Enfermedad y Maternidad, en forma voluntaria, a los 

trabajadores independientes. Queda a salvo, el caso sefialado en 

el artículo 11 de este mismo Reglamento. 

Es entendido que la consideración de independiente, cubre tanto -

al trabajador que labora en forma indi vidual , como a los trabaja

dores independientes que forman parte de una Coope r ativa, de un -

Colegio o de otro tipo de organismo jurídicamente constituidos. 

Cuando se trate de organizaciones, el aseguramiento , dentro de 

las normas de este Reglamento , se formalizará mediante convenio -

especial entre la Caja y la respecti va organización. 

Artículo 2°: Para los efectos del artículo anterior, se entiende 

por trabajador independiente, toda persona dedicada, 

por cuenta propia, a cualquier forma o modalidad de trabajo -ten 

ga o no trabajadores bajo su dependencia- cuyos ingresos mensua

l es sean superiores al setenta y cinco por c iento del salario mí

nimo vigente en las actividades agrícolas nacionales. Se presumen 
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incluídos dentro de la de nominación de independientes, los agricul 

tores, comerciantes, industriales, artesanos , profesiona l es , due -

ños de taller, y d emás personas que , no s i endo a salariados , t i enen 

ingresos por s u trabajo , dentro de los límites y condiciones que -

este Reglamento establece. 

No se consideran como independientes, los asegu rados obligatorio~

que aparezcan como asa l a riados con determinados patronos . 

Artículo 3°: Lo s independientes intere::;ad0s en ac8:¡-a::::.e volu:~\:2. -

riamente a los beneficios d G este Reqlamento, debe -

r~n solicitar su inclusi6n ante la Secci6n de Afi liaci6n, en las -

Oficinas Centrales del Seguro Soc i a l, o en l a unidad correspondien 

te en las Sucursa l es de l a instit uc ión. A este efecto , el solici

tante deberá dar todos l os datos que se l e pidan , n ecesarios para 

l a tra mitaci6n de su gesti ón. 

Artículo 4° : Una vez recibida la so licitud de inc lus ión , los Ins 

pectores de Leyes y Reglamentos de l a Caja harán el 

estudio socio-económico de l pctente , considerando , entr e otras 

fuentes de información , l a dec l araci6n de la r e nta, l a r enta pre-

suntiva o el patrimonio propio estimado . Hecho e l estudio , una -

c omisión integ r ada por l os Jefes o sus delegados de las unidades -

de Inspección, Afi l iación y Prestaciones e n Dinero , de t erminará la 

categoría dentro d e la cual queda rá incluido el interesado , para -

e l pago de cotización . 
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Artículo 5°: La cotización a pagar se fijará con base en la catesQ 

ría correspondiente a los ingresos del independiente , 

A este fin se tendrán las siguientes categorías, con sus respecti

vos ingresos mensuales de refe rencia y sus correspondientes montos 

de cotización calculados éstos en base a un 9% del ingreso medio

de cada categoría : 

Categoría Ingreso Mensual de Ingreso Monto de cot_i 
Referencia Medio zación de l 

Ingreso Medio. 

1 De hasta </i 400 a 400 q¡; 36.oo 
2 De 401 a 550 4 75 4 2 075 
3 De 551 a 700 6 25 56 . 25 
4 De 701 a 850 775 6 9 075 
5 De 851 a 1.000 92 5 83 . 25 
6 De 1 . 001 a 1.200 1 .100 99 .oo 
7 De 1. 201 a 1. 400 1 . 300 117.oo 
8 De 1. 401 a 1.600 l. 500 135 . oo 
9 De 1. 601 a 1.800 1 . 700 1 53.oo 

10 De 1.801 a 2 .000 l. 900 171.oo 
11 De 2 . 001 a 2 . 400 2 .200 198.oo 
12 De 2 . 40 1 a 2 . 800 2. 600 2 34 . oo 
13 De 2 . 801 a 3.200 3 . 000 270.oo 
14 De 3 . 201 a 3.600 3. 400 306 . oo 
15 De 3 . 601 a 4 .000 3. 800 342 .oo 
16 De 4 .001 a 4. 500 4. 250 382. 50 
17 De 4 . 501 a 5.000 4 . 750 427 . 50 

Cuando los ingresos del indepe ndiente s ean superiores a t s.000 .00 

mensuales , se cobrará la cotización señalada en l a categoría 17 -

más la suma correspondie nte al 1% del excedent e de dicha cantidad. 

Las anteriores categorías se ampliarán , una vez se eleve el monto 

d e l sa l ario total sobre el cual debe cotizarse e n el Seguro de En 

fermedad y Maternidad . 

Periódicamente la Caja hará revisiones r e specto a los ingresos -
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mensua l es de referencia y establecerá las adecuaciones que en torno 

a éstos sean necesarias. 

Artículo 6°: Determinada la categoría en que se incluye e l solici-

tante y el monto de l a cotización correspondiente, se 

pondrá en conocimiento del interesado. Si dentro de los treinta -

días naturales siguientes a la notificación, el interesado no con

testa acept ando su inclus ión en los términos que se le comunican,

se tendrá por desierta la gestión. 

Artículo 7°: Cuando el solicitante acepte el pago de cotización fi 

jada, se hará la resolución respectiva, comunicando -

lo pertinente a la Sección de Afiliación y al Departamento de Sis

temas Mecanizados, así como a la Sucursal correspondiente cuando 

sea del caso , a fin de que se haga la inscripción del asegurado y 

se emitan los recibos mensuales de cobro, conforme rige para otros 

grupos de asegurados. Aceptada por el asegurado la inclusión, e l 

Seguro adquiere para él el carácter de obligatorio y será irrenun

ciabl e. 

Artículo 8°: Para el otorgamiento de las prestaciones e l asegurado 

o sus de rechohabie ntes deberán presentar el recibo pa 

gado correspondie n te al mes en que se solicitan. 

Artículo 9°: El derecho a recibir prestaciones médicas en consulta 

externa lo adquiere el asegurado y sus derechohabien-
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tes al cancelar el primer mes de cotización. Los derechos de has 

pi talización se adquieren al tercer mes d e pagar. la cotización f_\ 

jada, salvo cuando se tra te de emergencias c a lificad~s por la c~

ja . 

Artículo 10° : El trabajador independient e asegurado voluntario 

tendr§ todos los de r echos que señala e l Reglane nto

de Enfermedad y Maternidad pa ra asegurados o bliga torios , meno s e l 

subsidio e n dinero . 

Artículo 11º : A partir del momento en que en determinadas zonas -

del pais queden integrados los servicios m§dicos a 

cargo de la Caja Costarric ense de Seguro Social, los p a trono s p€~ 

sonas físicas d e la zona respectiva, empadronados e n el Seguro So 

cial, que tengan seis o menos trabajadores a su se r v i c i os , C3t~ -

rán obligados a inscribirse como trabujador.es independ i entes en -

el Seguro de Enfermedad y Mate rnidad. 

Quedan exceptuados de esta obligación los patronos eMpadronados -

que se dedique n a actividades no lucrat ivas, t a l~s como e l c aso -

de los trabajadores domésticos y los de l a cons trucción d e su prQ 

pia casa d e habitaci6n y aquellos que la Caja , pre vio e stud io d~ l 

caso, califique como tal es . 

Artículo 12° : Para los efectos señalados en e l artículo ante r i or

la Caja d e oficio realizará e l eMpadronami ento r es

pectivo y establecerá el ingreso me nsua l p~oMed io - no pudiendo -

ser éste en ningún caso infe rior a i 7ol.oo- y f ij a r5 el Monto de 
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cotización conforme a la tabla incluida en e l artículo 5°. de es

te Reglamento . Por su parte e l pa trono, persona fís i ca , deberá -

cumplir con los trámites n ecesarios para su afi lia c ión como t r ab~ 

jador independiente dentro de l S eguro de Enfermedad y Maternidad. 

Artículo 1 3° : Es entendido que l as prestaciones del Seguro de E.n. 

fe r medad y Maternidad , r egu l adas en este Reg l amen

to , no s e otorgará n a los patronos inscritos conforme a los térmi 

nos de los dos a rtículos anteriores, cuando se e ncuentre n en mo r a 

por e l pago d e la s planillas r espectivas . 

Artículo 14° : Este Reg lamento rige a partir de l 2 1 de Agos to de 

1 974 . 

TRANSITORIO I : 

La cobertura obligato r ia de los patronos a que se refi e r e e l a r t í 

culo 11° del presente reg l a mento se aplicará a pa rtir del 1 ° de -

setiembre de 1 974 e n los cantones de Orotin a y San Mateo d e la 

Provinc i a de Alajue la; Abanga re s de la Provincia de Guanacaste~ -

Cantón Centra l, Es parza y Montes de Oro de l a Pro vincia de Punta-

renas. 

TRANS ITORIO II : 

La Gerencia queda autorizada , conforme vaya rea l izándose l a inte

grac i ón de los servi cios médicos de la Caja a otra s zonas de l 

país , para pLoceder a l empadronami en to de los patr onos a q ue se -

refie re e l artículo 11º de este Reglamento. 
- o -
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